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T.a» leyas y tas disposiciones gtneralri del Gobierno 
IOU obligatorias para cada c&fMta) tli* provincia desde 
ijuti í« publican oficialmente en tila, y desde cuatro 
dia* después para los drtnas pueblos de la inisma pro
vincia. (Ltjr de i dt*Ntn Umbre de J83;.J 

Las leyeii órdenes y anancios qne se manden pu
blicar en fos Boletines o6ciaIes se lian de-remitir ai 
Gtfe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicqs. S.-. 
esceptúa de esta disposición ¿ los Señores Capitanes 
generales. (Ordenes de C de Abril jr *} de Agvito de 
1839J 

B O L E M OFICIAL DE LE0\ . 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno :=Núm. 111. 

: E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 3o de Enero último me dice 
lo <jue sigue: 

«Por este 'Ministerio se dice con fecha de hoy al 
Gefe político de Granada de Real orden lo siguien-
te:=Remitido al Consejo Real el expediente de com
petencia suscitada entre ese Gobierno politico y el 
Juez de i.a instancia de Guadix, sobré haber sido 
amparado por el Juez el Marqués de Cortés en la 
posesión del término de. Graena y sus terrenos co
lindantes con los de Peza, .y haberse negado á su 
cumplimiento el alcalde de este pueblo; ha consul
tado, oido el dictámen de la Sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente.=Vistos el expediente y- los au
tos respectivamente remitidos por el Gefe político 
de Granada y el Juez de i.a instancia de Guadix, 
de los cuales resulta que amparado por este el Mar
qués de Cortés en la posesión del término de Grae
na y sus terrenos colindantes con los de Peza por 
auto de 27 de Setiembre de i845, se negó á su 
cumplimiento el alcalde de este pueblo en razón á 
que, á solicitud de su Ayuntamiento, había manda
do el Gefe político de la provincia se hiciese un des
linde general; que dictada nueva providencia por el. 
Juez para llevar á efecto la anterior, y cometida''su! 
ejecución al teniente de alcalde del expresado pue
blo, promovió el Gefe político esta'competencia en 
el concepto de Presidente del Consejo provincial, y en 
cumplimiento de lo acordado sobre ello por el mis-
n>o.=:Vislo el Real decreto de 6 de Junio de 1844, 
según el cual toca exclusivamente á los Gefes po
líticos promover competencias á los Tribunales cuan
do están entendiendo en negocios que corresponden 
á la autoridad administrativa—Considerando que eñ 
el presente se infringió esta disposición, puesto que 
no fue el Gefe político sino el Consejo provincial 

quien por medio de su Presidente se dirigió al Juez, 
desconociendo así la garantía que da el citado Re;>l 
decreto á la independencia y libertad de acción H<* 
Ja autoridad judicial en el hecho de circunscribir á los 
Gefes políticos la facultad de provocar competencias 
á la misma; No há lugar á decidir la de que se tra
ta; y devolviéndose respectivamente el expedieni.» 
y los autos al Gefe político de Granada y al Jue/. 
de i.a instancia de Guadix,'dígase á aquel la pro-
muera de nuevo con arreglo á dicho Real decreto si 
la juzga procedente, dándose á entrambos conoci
miento de esta resolución y sus motivos—Y habién
dose dignado S. M . resolver como parece al Consejo, 
lo digo á V. S. de Real orden con devolución d e l 
expediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 20 de Febrero de 1847.—Francis
co del Busto.=Juan Nepomuceno de Posada Her
rera, Secretario.. 

Sección de Gobierno.=Núm. 112. 

E l Editor del Boletín oficial de esta provincia 
me'ha hecho presente que muy pocos son los Ayun
tamientos que han cumplido con la regla 10.a de la 
contrata bajo la que se le adjudicó la impresión del 
mismo, de conformidad á lo dispuesto por Real or
den de 3 de Setiembre del año último inserta en 
los Boletines núm. 74, 7Ü y 76. E n consideración á 

. ]n justicia con que reclama el interesado el precio de 
^Micho periódico por trimestres adelantados, he dis

puesto recordar' á todas las corporaciones municipa
les la obligación en que se hallan de cumplimentar 
con toda exactitud lo resuello en la precitada regla 
10.a, esperando no den lugar á ulteriores avisos con 
arreglo á la misma. León 22 de Febrero de 2847. 

' =Francisco del Busto—Juan Nepomuceno de Posa
da Herrera, Secretario. 

Sección de Instrucción pública.rzNdm. 113. 

E l Exento. Sr, Ministro dv Comercio, Instruc-
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cion y Obras públicas, me divigr. con jecha_ 9 del 
corriente la Real orden i/ue signe: 

»llc dailo cuenta á la Reina (Q. D. G.) ilel ex
pediente formado en este Minislei io con motivo de 
varias dudas expuestas por el Gefe político de Zara
goza sobre la manera nías conveniente de proceder, 
en la provisión de las Escuelas de instrucción pri
maria que sostienen los pueblos de corto vrcindario 
y escasos recursos, donde el Maestro lieue á laves 
otra ocupación, especialmente cuando esta es la de 
Secretario de Ayuinaniienlo; y lialiiendo oido el dic
tamen del Consejo de Instrucción piihlica, se lia 
servido S. M. resolver: 1." Que no se permita rcu-, 
nir al cargo de Maestro otro alguno en los pue
blos <|i¡e tengan cien vecinos, ni en los que siendo 
de menor vecindario cuéntan con recursos suficienles 
para costear • una Escuela de instrucción elemental 
incompleta, ni lampoco en los pueblos pobres y pe-
•quefios que puedan agregarse á otros inmediatos pa
ra fonnar un distrito 2™ Que solo puede tener lu
gar la reunión de estos cargos' en. los pueblos que 
no. se cncuentcan en ninguno de ¡os tres casos refe
ridos y para los cuales permite la ley Maestro sin 
título, y esto previo el asentimiento del Gefe po
lítico y prefiriéndose siempre á los que tengan título 
y se presenten á servir ambos cargos. S." Que las 
vacantes de estas Escuelas se anuncien por el Gefe 
político con acuerdo de la Comisión superior de la 
provincia, y se provean por acuerdos de los Ayun
tamientos sujetos ó la aprobación de la misma au
toridad. Y 4-1> Que los Gefes políticos y Comisio-
nes.provincíales cuiden de hacer desaparecer los abu
sos todavía existentes, prohibiendo la acumulación 
ile cargos en" los pueblos que pueden sostener Es
cuela elemental, y tolerándola'solo.en aquellos en 
tjué sea absolutamente' necesario." 

Cuya superior disposición se inserta tn este pe
riódico ofii.mi para su mas general noticia. J*eon 
a3 de Febrero de i&lfl. —Francisco del Busto,— 
Juan JVepornuceno de l'osáda Herrera, Secretario. 

Núm. 114. 

Intendencia. 
En el Boletín oficial de esta provincia del Vier

nes 1." de Enero próximo pasado número i.u,eslá 
inserta la Real orden de 23 de Oiciembr'e anterior .re
lativa á que desde 1." del corriente año, no se impon
ga á los hacendados .forasteros y bienes nacionales, 
y lo mismo á las fincas rímicas y urbanas de ambos 
cleros, en la contribución territorial, una cuota que 
esceda del r2 por 100. Por los artículos 1." y 3." 
de la citada Keal orden, se previene que cuando pa
ra los vecinos hacendados del pueblo, salga aproba
da la riqueza á mas de un 12 por 100 en ¡aespresa-
da contribución territorial, los ayuntamientos pue
dan reclamar, á fin de que sea nivelada su contribu
ción á que no esceda del referido máximun fijado á 
los forasteros y bienes nacionales con posterioridad; 
y para llevar ¡i cabo lo prevenido sobre el particular, 
la Dirección general de contribuciones Directas ha 
formado una insiruccion á que han de sujetarse las 
Comisiones que sé aombien para la averiguación de 

1 .s reclamaciones que presenten los aytintamienros, 
y un modelo á que los mismos han de atenerse, para 
hacer dichas reclamaciones, y para que todo sea 
puntualmente observado he dispuesto se inserten y 
públiquen en él Boletín oficial de esta provincia ¡os 
artículos y modelo de la referida instrucción de 1." 
del actual que corresponde á los ayuntamientos tener 
inteligencia, y son los siguientes: 

Art. 7.0 Luego que-el Comisionadq^Jkgue al 
pueblo reclamante provisto de las iidticias indicadas 
en el artículo 3.", hará que por el Ayuntamiento se 
le entreguen: i.u todas las réláciories individuales . 
tjúe tuviere en su poder, y las rectificaciones que de 

' ellas se hubieren presentado por virtud de lo dis
puesto en el artículo 4."; 2." el catastro ó apeo de 
las tierras del término del pueblo, hecho á media
dos del siglo anterior, si existiese en su Archivo; 3." 
•el padrón de la riqueza formádb á consecuencia de 
lo mandado en el Real decreto de 23 de Mayo é 
Instrucción de 6 de Diciembre de 1845, eslé ó no 
aprobado por el Intendente; 4." el estado general de 
los vecinos.que tiene el pueblo; 5." los antiguos re
partimientos de Paja y utensilios. Frutos civiles. Cul
to y Clero y los de la actual contribución de Bienes 
inmuebles ejecutados hasta el dia; 6.° las matrículas 
del Subsidio;'7.0.los cuadernos de Amillaramientos; 
8.° cualesquiera planos topográficos que existan en el 
Archivo del Ayuntamiento; 9." los repartimientos 
de los productos de la rastrojera, sí los hay; y 10, 
nota de los precios de frutos en el mercado durante 
los cinco años trascurridos desde 1842 á 1846 inclu
sive; todo lo cual reconocerá detenidamente el C o 
misionado para aprovecharse de cuántos datos ó in 
dicaciones le puedan servir en el curso de sus ope
raciones. 

Art . 9.0 La junta pericial del pueblo constituida 
con arreglo al artículo 14 déla Real instrucción de 
6 de Diciembre de 1845, auxiliará al Comisionado 
en el desempeño de su encargo facilitándole las no-

• ticias y explicaciones que le pida sobre los puntos 
que tengan relación con el mismo. Será ademas obli
gación de dicha Junta el formar bajo su responsa
bilidad, si no le tuviere formado, el padrón ó regis
tro individual de contribuyentes arreglado al mode
lo núm. 7." de los circulados con la Real instrucción, 
de 6 de Diciembie de 1845 (sin necesidad de expre
sar los censos, ni los sugetos que los'perciben), ó en 

• su defecto un estado en que con distinción y por 
orden alfabético aparezcan todos los propietarios de 
fincas túsúcas vecinos del pueblo, los hacendados 
forasteros y los arrendatarios, colonos ó apaiceros-
otro estado de los propietarios de fincas urbanas con 
igual distinción de vecinos y forasteros , y otro de 
.los ganaderos avecindados en el pueblo, también por 
orden alfabético. Formará igualmente dicha Junta 
el apéndice de la riqueza exenta temporal ó per-
pétuamente de la contribución de Ininuebíes arre
glado al modelo núm. 9.0 de los que acompañan al 
citado Reglamento general de estadística, fecha 18 
de Diciembre último, entregándolo con dichos esta
dos al Comisionado, el cual deberá compararlos con 
los que él haya formado en virtud de lo dispuesto 
en el art. 8.", y si de la comparación resultase fal
tar alguna relación, hará .que él alcalde la reclame 
inmediatamente de quien corresponda. 

Art. 10. Completadas, rectificadas y clasificadas 
dichas relaciones individuales según queda indicado, 
proctderá el Cotuisiunudo al reconocimiento y esti-



mncíon de cndn finen acnmpañndo de una sección 
de la citada Junta pericial encargada de darle todas 
las explicaciones que crea necesarias. Para hacerlo 
con el debido acierto convendrá que dicho Comisio
nado acompañado del alcalde ó de la persona que 
este nombre al efecto, práctica y conocedora del 
'término del pueblo, y del agrimensor y perito agró
nomo que lleva en su auxilio, recorra antes por lo-
dós;lados el citado término con objeto de tomar idea 
tié'sus límites y extensión, y de conocer al mismo 
•tiempo sus divisiones principales, calidades generales 
de sus terrenos y clase de cultivo á que.estan destina
dos. 

j-yt. 1 3 . A l acio del reconocimiento y estima
ción de las fincas así rústicas como urbanas, con
currirán los propietarios de las comprendidas en el 
distrito ó demarcación en que se opere, ó sus apo
derados, citándoles al efecto préviamente por el 
Ayuntamiento, con objeto de que puedan hacer en 
el acto y sobre el terreno.mismo las observaciones 
oportunas y aun conferenciar- con el agrimensor y 
perjto agrónomo cuando el dictá,men de estos no se 
conforme con las relaciones de cuya'rectificacion se 
trate; en imeiigencia de que los propietarios que de
jen de concurrir por sí ó por medio de sus apodera
dos, habrán de pasar necesariamente por lo que acer
ca de sus fincas se determine. Si los interesados 
conviniesen en la rectificación que á juicio del agri-
ineusor y "peritp agrónomo deba hacerse del producto 
«Je la finca, suscribirán dicha rectificación y encaso' 

• de no conformarse, hará el Comisionado que aquellos 
razonen su dictárnen para que la decisión aparezca 
doblemente justificada. 

Art. 14. Para jiizgar el Comisionado de la exac
titud ó inexactitud de las apreciaciones periciales po
drán servirle, y también á los mismo peritos en ca
sos de duda ó de difícil solución, las escrituras de 
arrendamientos y otros documentos en que conste, 
el valor en venta y renta de la finca de una ma
nera legal y fehaciente, sin que los interesados pue
dan negarse á la-exhibición de los documentos que 
para estos juicios se les reclame. Ademas de esto, 
sobre los comprobantes que pueda haber adquirido 
el Comisionado con los datos y noticias de que se 
hace mérito en los artículos 3.0 y y." de esta Instruc
ción, pedirá al Escribano ó Escribanos del pueblo 
testimonio en relación de las propiedades que hubie
sen sido vendidas ó arrendadas en los años de 1845 
y 1846, abonándoles por cuenta de los gastos de la 
comisión diez y seis mrs. por cada una délas fincas 
que abrace dicho-testimonio, el cual, si no compren
diese suficiente número de ellas pard-el objeto ape
tecido, podrá ampliarse á dos ó tres años*mas, según 
crea conveniente el Comisionado. ^ 

Art. 25 . Cuando dicho resultado sea cont^r ío 
al Ayuntamiento que hubiere "reclamado por apa
recer diferencias de» aumento en la evaluación he
cha^ comparada con la que declaró, .según el art. 
i . " de esta Instrucción lo comunicará V. S. .al mis
mo Ayuntamiento para que dentro del término que 
al efecto le señale, exponga cuanto tenga por con
veniente en descargo de su responsabilidad, ó haga 
las observaciones que estime justas dcefea de lo.s 
procedimientos del Comisionado, y de los resultados 
que este presenta referentes á la total riqueza del 
pueblo. 

Art. 26. E l Comisionado entregará i V . S. todos 
sus trabajos, que pasará con las observaciones que 
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snSre ello? baya hecho el Ayuntamiento íí la Admi
nistración de Contribuciones dilectas, con objeto de 
que esta los examine y censure, prévias las investi
gaciones que al efecto estime; y después los remiti
rá V. S. con su informe á esta Dirección general, 
bien por el correo ó por ordinario si fuesen dema
siado voluminosos,, para que mereciendo la aproba
ción de la misma tengan lugar la igualación é ¡u-
demnizaciones prescritas por los artículos 6." y ti." 
de la Real orden de 23 de Diciembre último, como 
lo iiidtcó Ja Dirección en el artículo 3." de su Cir
cular de 24 del propio mes; en inteligencia de que 
no han de causar efecto' dichos trabajos hasta que 

. no hayan pasado por todas las pruebas y correccio
nes á que haya lugar á juicio de esta Dirección, la 
cual se reserva en consecuencia pedir cuantas expli
caciones crea oportunas al1 Comisionado, reclamar 
los datos que juzgue á propósito para comprobar la 
exactitud de los resultados de sus trabajos, y hasta 
el acordar en su caso la ampliación de la justificación 

• qué presente. 
Art. 28. En el caso de demostrarse por dicha 

justificación.que la.riqueza imponible del pueblo ex
cede de tal modo á la declarada por su Ayuntamien
to, que en vez del tanto' por ciento por el fijado, 
solo sale gravada ¿n realidad ó no llega al doce por 
ciento marcado en la Real, órden de 23 de Diciem
bre próximo pasado, quedará el citado Ayuntamien
to y peritos repartidores sujetos mancomunad amenté 
al pago de la multa señalada en el artículo 41 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, conforme ál 
artículo 5." de la Real órden expresada. 

MODELO 
de Id declaración a ijue se refiere el art. i." de la 

precedente Instruci'on. . . 

E l Ayuntamiento de la ciudad, villa ó lugar de 
viendo por el repartimiento del cupo del corriente 
año á la misma señalado por la contribución Terri
torial, que los propietarios en ella avecindados salen 
gravados con un tanto por ciento mas alto que el 
prefijado para los hacendados forasteros .^n la Real 
órden de 23 de diciembre próximo pasado, y usando 
del derecho que en este caso le concede el art. 2.", 
reclama la igualación correspondiente, á cuyo fin , 
y para los efectos prevenidos en los artículos 5." y 
6." de la misma, ó sea la multa ó indemnización á 
que pudiera haber lugar, según el resultado de la 

i justificación, declara: 
i¿* Que del cupo principal corresponde 

satisfacer á los hacendados forasteros y Bie-
ités nacionales por el 12 por ciento de sus 
réntas-'líqnidas (tal suma).. . . . . . . . . . . »» 

. ^ t - í j j r » ' Quc ]os productos íntegros de la r i 
queza contribuyente de los propietarios y . 

. •cullivado'res vecinos del pueblo asciende á lo 
siguiente, según los datos que han servido de 
•base para el repartimiento: 

Los de la riqueza rústica á. 
... Los de la urbana 

Los de la peduari 
3.0 Que el importe de las bajas ó dedué'-

ciones de estos productos por razón de gas
tos de reproducción y conservación asciende: 

- En la riqueza rústica á 
En la urbana á 

•' En la pecuaria á 

ta rústica á . . . » . . . ) 
ra á. . . . . . . 1» . . . s 
u ia á. . . 1' . ', n . . .} 
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Y 4.0 Que repartido sobre el líquido im

ponible el resto del cupo de contribución, sa
len gravados los propietarios, colonos y ga
naderos vecinos del pueblo, al respecto de 
un por 100, ó sea tanto mas que los ha
cendados forasteros. 

Bajo cuyo supuesto el Ayuntamiento reclamante 
firma lá presente declaración en tal parte & c . 

Calendario del Selvicultor ó manual de Selvicultura 
práctica por D. José María Paniagua. 

Esta obra que acaba de ser recomendada por el 
Gobierno á los Geles políticos y empleados en el 
ramo de montes, contiene todos los detalles dé los 
trabajos que deben practicarse en ellos en cada mes 
y estación del año, es útil á los propietarios de 
bosques y necesaria á los que se ocupan del estudio 
de Selvicultura. 

Se vende en Madrid en las librerías de la Viu
da de Razóla, Cuesta y Viana á 18 rs. 

N O T A . Si la reclamación del ayuntamiento tu
viera por objeto principal la rebaja del cupo.al tipo 
prefijado en la Real orden de 23 de Diciembre con
forme á su artículo 7.a, y no la igualación de los 
propietarios del pueblo con los hacendados foraste
ros, se omitirá el primer estremo de la anterior de» 
claracion, reduciendo el 4." á la simple demostra
ción del tanto por 100 con que salen gravados en 
general los productos de la riqueea de los contribu
yentes de todo el término jurisdiccional del pueblo, 
y haciendo én el encabezamiento la modificación 
correspondiente. 
. En su consecuencia todos los ayuntamientos de la 

provincia y demás ¿ quienes corresponda el cumpli
miento de cuanto queda espresado, lo realizarán bajo 
su responsabilidad: restándome solo advertir, que 
aun cuando algún ayuntamiento intente la reclamación 
que se le previene según los artículos i ." j> 3." de la 
Beal orden de 23 de Diciembre próximo pasado esto 

jde ninguna manera: impide la formación del reparti
miento de la contribución territorial del corriente 
año, no cargando en ellos á los hacendados, forasteros 
y bienes nacionales, mas cuota que el máximun del 
i2 por too si para los vecinos fuese mqyór; pues'• 
no resúltando así no serán aprobados dichos reparti
mientos que espero presentarán con toda urgencia por 
lo interesante que es ¡levar á cabo este servicio. León 
10 de Febrero de iQ^.—Juan Rodrigue» Radillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de 
Palenda. 

RESOLUCION T E O R I C A , 
CON AFLICACION i ix PRACTICA 

DE I A CUADRATURA DEL CIRCULO, 
(5 SEA 

ilesciibrimienlo del misterio de la cuadratura, 

por 
D. Francisco Antonio Méndez Novoa, natural y vecino de la 
Villa de Cácatelos en la provincia de León, Alumno interno que 
ha sido del Colegio militar de Santiago, los años de 1812, 13 j . 
14: siendo Director de aquel establecimiento D. Francisco Serra-
llah Coronel del Real Cuerpo de Ingenieros (hoy Mariscal de 
Campo). V primer profesor y escritor i'e Matemáticas, D. Angel 
Laborde y Navarro (que en paz descanse) Capitán de Fragata de 
la Real Armada. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería de.l» viuda.é 
hijos de Miñón, A 8 rs. cada ejemplar. 

OFRECIMIENTO . 

D E t SANTO ROSARIO BE NUESTRA SEÑORA. 
Sacado del libro diario de indulgencias de los PP. 

Dominicos.' 
Contiene i5 láminas que cada una representa 

tin misterio. 
Se halla de venta en esta ciudad en la librería 

de la Viuda é Hijos de Miñón, á 2 rs. 

Hace saber: que por el Sr. Gefe superior po
lítico dé esta provincia se ha dispuesto que basta 
pasados dos años á contar desde Agosto del anterior 
<le 1846, no de principio la prohibición de la eijtra- * 
da y tránsito en esta capital de los carros de llanta 
estrecha y clavo sacado, acordada por la corpornclofl 
en Abril del mismo año, pero con la obligacioíi dé 
que desde luego se pongan por los interesados los 
clavos embutidos en los carros que. hoy los tienen 
sacados. 

Y para que llegue á noticia de lodos, ha acorda
do se figen los coi-respondientes edictos en los sitios 
públicos de esta ciudad, y se anuncie en' el Bolelin 
oficial de la provincia'y limilrofes—Palencia 14 de 
Febrero de 184y.nrEI Alcalde presidente, Panlali'on 
Zires.=Por. ¡acuerdo del AyuiiUuuienlo, Nicolás Po
lo Monioy, Secretarlo. -

AL CLERO. 
'JDiscursos del. limo. Sr. T>. Juan Bautista Massillon, 
sobre los principales deberes de los eclesiásticos, tra
ducidos del francés por el presbítero D. Manuel 
ilosé Rodríguez bachiller en sagrada teología jr¡. 

derecho canónico. 
Se halla de venta en esta ciudad en la librería 

de lá Viuda é Hijos de Miñón a 7 rs. 

Se arriendan el molino harinero y el batan si
tuados en el pueblo de Villacelama, Ayuntamiento 
de Mansilla de las Muías, y propios de la Señora 
Viuda de Pinillos. Las personas que quieran intere
sarse en este arriendo pueden presentarse á dicha Se
ñora que vive en esta ciudad talle de la Rúa núm. 
4 las proposiciones convenientes. 

LEÓN: IMI'IIIÜVTA un I.A VIUU I; HUOS DE MIÑÓN. 


